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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

76 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio 
Murciano de Salud y la Asociación “Vuela Música”, para la puesta 
en marcha del proyecto “Afinando Corazones” en el Área I de 
Salud-Hospital Clínico Universitario Virgen de La Arrixaca.

Visto el convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación “Vuela 
Música”, para la puesta en marcha del Proyecto “Afinando Corazones” en el Área I 
de Salud-Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación “Vuela Música”, para la puesta 
en marcha del Proyecto “Afinando Corazones” en el Área I de Salud-Hospital 
Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia, 21 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación “Vuela 
Música”, para la puesta en marcha del proyecto “Afinando Corazones” en 

el Área I de Salud-Hospital Clínico Universitario Virgen de La Arrixaca

Reunidos:

De una parte, 

D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud (en adelante SMS), en la representación que ostenta en virtud del 
artículo 8.1 a) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se regula 
la estructura y funciones de los Órganos de Participación, Administración y 
Gestión del Servicio Murciano de Salud, expresamente facultado para la firma 
del presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad, 
de fecha 10 de diciembre de 2021, con domicilio en Calle Central n.º 7, Edificio 
Habitamia I, Espinardo-Murcia y CIF 8050008E.

y de otra parte, 

D.ª Laura Fernández Juan, en su calidad de Presidenta de la Asociación Vuela 
Música, Asociación de la Región de Murcia, con domicilio en Carril de los Penchos 
Nº 48, 3009, con CIF G-05513163, autorizada para la firma de este Convenio en 
virtud de Acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación de fecha 22 de enero 
de 2021.

Las partes intervinientes se reconocen capacidad legal para otorgar el 
presente convenio y,

Manifiestan:

I.- Que la Ley 4/1994, de 26 de julio de Salud de la Región de Murcia, 
configura al Servicio Murciano de Salud como un Ente de Derecho Público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad 
de obrar, publica y privada para el cumplimiento de sus fines, entre los que se 
encuentran la ejecución de las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

II.- Que en el artículo 2 apartado e) recoge como principio informador de 
los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la CARM, el de la mejora 
continuada de la calidad de la asistencia sanitaria, con especial atención a la 
infancia y a las personas ancianas y disminuidas físicas, psíquicas y sensoriales, 
así como a todos aquellos colectivos que, por su propia patología o implicaciones 
sociosanitarias, lo precisen.

III.- Que el artículo 24 de la citada Ley, atribuye al Servicio Murciano de 
Salud la posibilidad de actuar directamente o establecer fórmulas cooperativas y 
contractuales para el cumplimiento de sus fines y participar y establecer acuerdos 
con toda clase de entidades jurídicas, públicas y privadas relacionadas con el 
cumplimiento de sus fines.

IV.- Que una de las formas de lograr un buen nivel de calidad en la prestación 
de los servicios sanitarios consiste en la humanización de la asistencia sanitaria. 
La dimensión humana de la atención sanitaria y la personalización de dicha 
asistencia, son aspectos esenciales para la construcción de un sistema sanitario 
cercano y de calidad integral.
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V.- Que la Asociación “Vuela Música” es una Asociación sin ánimo de lucro, de 
ámbito regional y plena capacidad de obrar, inscrita en el registro de asociaciones 
de la Región de Murcia con número de registro 14193, así como, en el Registro 
General de Entidades de Voluntariado de la Región de Murcia con el número 
154. La Asociación tiene como fines de acuerdo con lo previsto en sus estatutos, 
fomentar, acercar y promover la música y las artes en general desde la primera 
infancia y a lo largo de la vida, así como el disfrute y la vivencia de las mismas, 
para el desarrollo personal. 

VI.- Que conforme a los fines fundacionales del apartado anterior, la 
Asociación ha incluido en su plan de actuación aprobado por su Junta directiva la 
realización del programa “Afinando corazones”. 

VII.- Que el proyecto “Afinando corazones”, se ha creado con la finalidad de 
contribuir a la humanización del ambiente hospitalario y aportar, a través de la 
música, la mejora y atenuación de los efectos de la hospitalización (aislamiento 
social, falta de estimulación, o el abordaje de estados de estrés, miedo, apatía). 

VIII.- Que el programa va dirigido a todas las unidades del hospital donde se 
puedan beneficiar los pacientes en términos de reducción de estrés, ansiedad y 
dolor. No obstante, el comienzo de dicho programa irá dirigido a personas (niños 
y adultos) en situación de enfermedad avanzada y Cuidados Paliativos, con el 
fin de mejorar su calidad de vida, complementando la atención sanitaria que 
actualmente reciben, ofreciendo apoyo al paciente en sus diferentes áreas, así 
como a las familias y a los profesionales sanitarios, impulsando nuevas vías de 
actuación e investigación en la Región de Murcia.

IX.- Que el Servicio Murciano de Salud está interesado en iniciar la 
colaboración con Vuela Música, mediante la puesta en marcha del Proyecto 
“Afinando corazones” en el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, 
así como en las Unidades de Atención Domiciliaria de Cuidados Paliativos de la 
Región adscritos a la Gerencia del Área I de Salud-Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, de conformidad con el Anexo I del presente Convenio.

X.- Que Las partes tienen el firme propósito de dar respuesta a la creciente 
preocupación respecto a la humanización hospitalaria, así como a la atención 
de las personas ingresadas, teniendo en cuenta las necesidades individuales, 
mediante una intervención directa utilizando la música como herramienta para el 
bienestar en el propio Hospital y en los domicilios de los pacientes.

Por ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a 
las siguientes

Cláusulas:

Primero.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y la asociación Vuela Música, para el 
desarrollo del Proyecto “Afinando corazones”, a través de la realización de 
sesiones de música para la promoción de la salud con pacientes del Hospital 
Clínico Universitario Virgen de La Arrixaca, incluyendo el Servicio Domiciliario 
en Cuidados Paliativos. Se llevará a cabo con el objetivo de potenciar la 
humanización de los procesos sanitarios, así como lograr una mayor calidad de 
vida y bienestar de los pacientes del Área I de Salud-Hospital Clínico Universitario 
Virgen de la Arrixaca.
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El programa consiste en la intervención a través de la música como 
herramienta para la mejora del bienestar y la calidad de vida en los pacientes 
de las distintas Unidades o Servicios del Área I de Salud- Hospital Clínico 
Universitario Virgen de La Arrixaca, tanto en el Hospital referido como en atención 
domiciliaria

El Anexo I que se acompaña al presente convenio especifica los objetivos a 
abordar en el Plan “Afinando Corazones”;

- Mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus familias.

- Disminuir los niveles de estres, miedo y/o ansiedad de los pacientes y su 
familiares.

- Reducir la percepción del dolor y otros síntomas.

- Ofrecer un espacio de apoyo y alivio a través de la música y sus elementos.

- Favorecer experiencias de relajación y mejorar el estado de ánimo.

- Facilitar el proceso de duelo.

- Establecer nuevas vías de comunicación.

- Facilitar la expresión emocional.

Segundo.- Compromisos de las partes.

1. El Servicio Murciano de Salud, a través del Hospital Clínico Universitario 
“Virgen de la Arrixaca” se compromete a: 

a) Integrar las actividades de VUELA MÚSICA en los distintos proyectos a 
desarrollar relacionados con el objeto de este convenio. Estas actividades se 
desarrollarán siempre que no resulten incompatibles. con actividades similares 
ya organizadas por el propio Hospital o por otras Asociaciones o Fundaciones que 
realicen actividades similares en el mismo. 

b) Impartir instrucciones concretas a los integrantes de la Asociación VUELA 
MÚSICA, a través de la coordinación de voluntariado del hospital, para la correcta 
ejecución del proyecto.

2. La Asociación se compromete a:

a) Prestar apoyo a los Servicios que demanden el servicio, con el fin de 
cumplir con el Plan de Objetivos descrito en el Anexo I del presente Convenio.

b) La intervención de este equipo se realizará a petición de los Servicios y 
unidades receptoras del Hospital implicado. Los especialistas del Hospital referido 
y de los Equipos de Atención Domiciliaria, cuando consideren que algún paciente 
pudiera beneficiarse del programa, lo comunicará al equipo de Vuela Música. 

c) Velar activamente por la cooperación entre su equipo y el equipo 
responsable de los pacientes, facilitando su acceso y promoviendo su integración.

d) La intervención del equipo requerirá́ la conformidad por escrito del 
paciente (o de su representante, cuando proceda), quienes pueden renunciar a 
dicha intervención en cualquier momento

e) Coordinar y dar soporte en las actividades que se lleven a cabo en el 
marco del Proyecto.

f) Atender las demandas derivadas de las unidades en las que se encuentren 
los pacientes y garantizar el trabajo de su equipo.

g) Realizar el seguimiento de los objetivos, la evaluación continua del 
Proyecto y comunicar los resultados obtenidos, o cualquier otra información que 
le sea solicitada por la Dirección Gerencia del Área receptora de la actividad.
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h) Cumplir los protocolos vigentes y las normas de funcionamiento interno 
del Hospital y del Área referido.

i) Proveer los recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo 
del Proyecto, hasta la finalización del presente Convenio.

Tercero.- Régimen del personal

1.- Será de aplicación al personal voluntario de la Asociación Vuela Música lo 
establecido en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntario en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

1.- El personal que realice actividades al amparo de este Convenio dependerá 
únicamente de la Asociación Vuela Música, no teniendo ninguna relación 
contractual, (incluidos los aspectos laborales y de Seguridad Social) con el 
Hospital ni con el Servicio Murciano de Salud. Este personal estará debidamente 
formado y seleccionado por la Asociación y no tendrá derecho a percepción 
económica alguna por parte del Área I ni de los pacientes. 

2.- Se acreditarán mediante tarjeta personal e intransferible expedida por la 
Asociación Vuela Música. 

3.- Respetarán en todo momento las indicaciones de los profesionales 
asistenciales del Área I de Salud y su labor no interferirá en las labores 
profesionales del personal sanitario y no sanitario

4.- Anualmente se elaborará una memoria de las actividades desarrolladas 
en el Área I

5.-Los miembros de la Asociación Vuela Música en la prestación de su 
actividad de colaboración se comprometen a actuar siguiendo los Protocolos 
establecidos por la Gerencia del Área de Salud I para la aplicación de la normativa 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

6.- La Asociación será responsable de las actividades de su personal y de las 
consecuencias que se deduzcan. A tal fin deberá acreditar la constitución de un 
seguro de responsabilidad civil para la realización de la actividad.

Cuarto.- Tratamiento de datos de carácter personal

La Asociación Vuela Música se compromete a tratar los datos personales a 
los que pueda tener acceso como consecuencia de la ejecución del convenio, 
observando los principios exigibles por la legislación en materia de protección 
de datos, en particular los relativos a la calidad de los datos, seguridad de los 
mismos y deber de secreto, así como conforme a las concretas instrucciones 
recibidas del responsable del tratamiento, no utilizando los datos para ningún 
otro propósito distinto a la prestación de los servicios descritos en el objeto del 
convenio.

Asimismo, se compromete a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer 
con ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de 
Datos Personales y garantías de los derechos digitales, no comunicando a ningún 
tercero, ni siquiera para su conservación, los datos facilitados por el responsable 
del tratamiento. Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones 
con dicho responsable.
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La Entidad asegurará y se responsabilizará de que sus empleados y/ o 
colaboradores, reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario 
su conocimiento para la prestación del objeto del convenio. 

En el supuesto de que la Entidad, destine los datos a finalidad distinta de la 
estipulada, los comunique o utilice incumpliendo las instrucciones fijadas en el 
presente convenio, responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.

Quinto.- Protección jurídica del menor.

De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, la 
existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
de Trata de Seres Humanos al inicio de la actividad en aquellas actividades de 
voluntariado que impliquen el contacto habitual con personas menores de edad 
obliga a la entidad de voluntariado a prescindir de forma inmediata del voluntario 
o voluntaria. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales.

La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato 
de la participación de la persona voluntaria en las actividades que impliquen el 
contacto habitual con personas menores.

La Asociación Vuela Música se compromete a solicitar a los voluntarios que 
colaboren por cuenta de la misma, la certificación negativa del Registro Central 
de Delincuencia Sexuales.

Sexto.- Financiación de las actuaciones.

La celebración del presente convenio no implicará compromiso económico 
alguno para el Servicio Murciano de Salud.

La Asociación Vuela Música facilitará los recursos para el desarrollo de los 
programas y actividades de este convenio.

Séptimo.- Comisión de Evaluación y Seguimiento.

Ambas partes de común acuerdo constituirán una Comisión de Seguimiento 
que tendrá como funciones, el seguimiento y valoración de las actividades 
derivadas del presente Convenio. Dicha Comisión estará integrada por tres 
representantes de cada una de las partes.

Por el Área I de Salud:

· Director Gerente del Área I de Salud o persona en quien delegue

· Responsable de voluntariado, o persona en quien delegue

· La Dirección de Enfermería del Área I de Salud o persona en quien delegue

Por Vuela Música:

· Presidencia de la Asociación o persona en quien delegue.

· 2 miembros de la Asociación

Octavo.- Vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una duración de cuatro años.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto, los 
firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por otro 
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periodo de hasta cuatro años, salvo denuncia de cualquiera de las partes con una 
antelación mínima de un mes a la finalización del periodo.

Noveno.- Causas de resolución.

El Convenio se podrá resolver por alguna de las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

Décimo.- Legislación aplicable y jurisdicción competente.

Este Convenio de naturaleza administrativa, se rige por el título preliminar, 
capítulo VI, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se encuentra excluido del ámbito de aplicación del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la resolución de las 
dudas o lagunas que pudieran plantearse en la aplicación del referido Convenio.

Todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las 
facultades de la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento del Convenio, de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, serán 
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-
administrativo de Murcia.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 20 de diciembre de 2021 
el presente Convenio.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por la Asociación “Vuela Música”, la Presidenta, Laura Fernández Juan.
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Anexo I

PLAN “AFINANDO CORAZONES”

OBJETIVOS:

Los objetivos generales a abordar con el Plan objeto del presente Convenio 
son los siguientes:

o Mejorar la calidad de vida de los pacientes y sus familias.

o Disminuir los niveles de estrés, miedo y/o ansiedad de los pacientes y sus 
familiares.

o Reducir la percepción del dolor y otros síntomas.

o Ofrecer un espacio de apoyo y alivio a través de la música y sus elementos.

o Favorecer experiencias de relajación y mejorar el estado de ánimo.

o Facilitar el proceso de duelo.

o Establecer nuevas vías de comunicación.

o Facilitar la expresión emocional.

Estos objetivos son generales y orientativos, pues los objetivos específicos 
de cada persona se elaborarán de acuerdo con sus necesidades concretas. 

METODOLOGÍA:

Se llevarán a cabo sesiones con el/la paciente y sus familias, o de manera 
individual, atendiendo a las necesidades propias de cada persona y respetando su 
elección en este sentido.

Las sesiones serán llevadas a cabo por dos personas debidamente 
cualificadas. La duración será variable, pudiendo durar entre 15 y 60 minutos 
dependiendo de cada paciente y sus características. 

Los/las pacientes siempre serán los/las protagonistas de las sesiones, 
entendiendo a cada persona como un ser único y multidimensional y respetando 
sus tiempos. Cada intervención será distinta, según la persona que reciba el 
tratamiento, sus características y los objetivos a trabajar, utilizando como guía 
la música, instrumentos y sonidos de preferencia o significativos para la persona.

Se utilizarán distintas técnicas, tanto activas como receptivas, partiendo de 
un lenguaje común para establecer un vínculo, acompañando y facilitando así la 
expresión de la persona. 

EVALUACIÓN:

Tras cada sesión se redactará una ficha con los aspectos más relevantes y 
las técnicas utilizadas, con el fin de poder registrar los avances en relación a los 
objetivos planteados.

Cuando sea posible se establecerán reuniones con los profesionales sanitarios 
de los equipos, trabajando así de manera interdisciplinar, un aspecto básico en el 
desarrollo del proyecto para su correcto funcionamiento.

Al finalizar el programa se elaborará una memoria final donde se compilarán 
todos los datos relevantes, los resultados y mejoras.

RECURSOS:

● Recursos Materiales: Los recursos materiales serán aportados por la 
Asociación, y constarán de diferentes instrumentos musicales, tales como guitarra, 
piano, instrumentos de pequeña percusión, instrumentos de láminas, otros.

● Recursos humanos: Al menos dos profesionales cualificados en cada sesión.
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77 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para el año 
2022 del convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e 
inserción socio-laboral de personas con enfermedad mental y/o 
drogodependencia.

Vista la Prórroga para el año 2022 del convenio suscrito el 26 de julio 
de 2018, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-
laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
para el año 2022 del Convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo. 
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Prórroga para el año 2022 del convenio entre el Servicio Murciano de 
Salud y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para el desarrollo de 

actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en representación del ente público.

De otra, D. José Francisco García Fernández, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en representación del mismo.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a tal 
efecto,

Exponen

I.- Que con fecha 26 de julio de 2018, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz un convenio, para el 
desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas 
con enfermedad mental y/o drogodependencia.

II.- Que en la cláusula séptima del convenio se establece que el mismo tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo prorrogarse para ejercicios 
posteriores por un periodo de hasta 4 años adicionales, por acuerdo expreso y 
unánime de las partes antes de su vencimiento, siempre que las disponibilidades 
presupuestarias anuales lo permitan. 

III.- Que las partes consideran necesario seguir con la colaboración 
establecida en el convenio, para el desarrollo de acciones en materia de 
rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con enfermedad mental y/o 
drogodependencia, tan importante en estos pacientes.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto. 

Prorrogar para el año 2022 el convenio de 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, para el 
desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas 
con enfermedad mental y/o drogodependencia.

Segundo.- Financiación.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento de 
Caravaca de la Cruz la cantidad de 67.750,00 €, para atender los gastos derivados 
de la presente prórroga, siempre y cuando exista dotación presupuestaria con 
cargo a crédito consignado en el Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano 
de Salud para el ejercicio 2022, en cuyo caso se subordinará el pago a dicho 
crédito. 

Tercero.- Pago.

El abono de la cantidad indicada y condicionada en la cláusula anterior 
será tramitado a partir de la firma de la presente prórroga. Se realizará 
anticipadamente en un pago único; siendo requisito para realizar el mismo haber 
presentado en el Servicio Murciano de Salud los documentos requeridos en la 
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justificación de la aportación recibida en el ejercicio 2021, conforme a la cláusula 
quinta del convenio. 

Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 26 de julio 
de 2018, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 20 de diciembre de 2021 
la presente prorroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, el Alcalde Presidente, 
José Francisco García Fernández.
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78 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la prórroga para el año 
2022 del convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Molina de 
Segura, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e 
inserción socio-laboral de personas con enfermedad mental y/o 
drogodependencia.

Vista la prórroga para el año 2022 del convenio suscrito el 26 de julio de 
2018, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Molina de 
Segura, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-
laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia, y a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
para el año 2022 del Convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga para el año 2022 del convenio suscrito el 26 de julio de 2018, 
entre el servicio Murciano de Salud y el ayuntamiento de Molina de 

Segura, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción 
socio-laboral de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia.

Reunidos:

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en representación del ente público.

De otra, D. Eliseo García Cantó, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, en representación del mismo.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a 
tal efecto,

Exponen:

I.- Que con fecha 26 de julio de 2018, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Molina de Segura un convenio, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia.

II.- Que en la cláusula séptima del convenio se establece que el mismo tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo prorrogarse para ejercicios 
posteriores por un período de hasta 4 años adicionales, por acuerdo expreso y 
unánime de las partes antes de su vencimiento, siempre que las disponibilidades 
presupuestarias anuales lo permitan.

III.- Que las partes consideran necesario seguir con la colaboración 
establecida en el convenio, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación 
e inserción socio-laboral de enfermos mentales y/o drogodependientes, tan 
importante en estos pacientes.

Y con estos antecedentes

Acuerdan:

Primero.- Objeto.

Prorrogar para el año 2022 el convenio de 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Molina de Segura, para el 
desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas 
con enfermedad mental y/o drogodependencia.

Segundo.- Financiación.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento de 
Molina de Segura la cantidad de 94.500,00 €, para atender los gastos derivados 
de la presente prórroga, siempre y cuando exista dotación presupuestaria con 
cargo a crédito consignado en el Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano 
de Salud para el ejercicio 2022, en cuyo caso se subordinará el pago a dicho 
crédito.
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Tercero.- Pago.

El abono de la cantidad indicada y condicionada en la cláusula anterior 
será tramitado a partir de la firma de la presente prórroga. Se realizará 
anticipadamente en un pago único; y toda vez que se haya presentado ante 
el Servicio Murciano de Salud los documentos requeridos en la justificación de 
la aportación recibida en el ejercicio 2021, conforme a la cláusula quinta del 
convenio”

Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 26 de julio 
de 2018, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 21 de diciembre de 2021 
la presente prórroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Molina de Segura, el Alcalde Presidente, Eliseo 
García Cantó.
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79 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad a la prórroga para el año 2022 
del convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena, para el 
desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-
laboral de personas con enfermedad mental.

Vista la prórroga para el año 2022 del Convenio suscrito el 26 de julio 
de 2018, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena, 
para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de 
personas con enfermedad mental, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, 
en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud 
de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
para el año 2022 del Convenio suscrito el 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 22 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.

NPE: A-070122-79



Página 326Número 4 Viernes, 7 de enero de 2022

Anexo

Prórroga para el año 2022 del convenio entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena, para el desarrollo de 

actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en representación del ente público.

De otra, Dª Mª Irene Ruiz Roca, Presidenta de la Agencia de Desarrollo Local 
y Empleo y Concejal de Empleo del Ayuntamiento de Cartagena, en nombre y 
representación del mismo.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a tal 
efecto,

Exponen

I.- Que con fecha 26 de julio de 2018, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena un convenio, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental.

II.- Que en la cláusula séptima del convenio se establece que el mismo tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, con efectos de 1 de enero de 2018, 
pudiendo prorrogarse para ejercicios posteriores, por acuerdo expreso de las 
partes antes de su vencimiento, siempre que las disponibilidades presupuestarias 
anuales lo permitan.

III.- Que las partes consideran necesario seguir con la colaboración 
establecida en el convenio, para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación e 
inserción socio-laboral de enfermos mentales, tan importante en estos pacientes.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto. 

Prorrogar para el año 2022 el convenio de 26 de julio de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Cartagena, para el desarrollo 
de actuaciones de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental.

Segundo.- Financiación.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento de 
Cartagena la cantidad de 99.500,00 €, para atender los gastos derivados de la 
presente prórroga, siempre y cuando exista dotación presupuestaria con cargo 
a crédito consignado en el Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano de 
Salud para el ejercicio 2022, en cuyo caso se subordinará el pago a dicho crédito. 

Tercero.- Pago.

El abono de la cantidad indicada y condicionada en la cláusula anterior 
será tramitado a partir de la firma de la presente prórroga. Se realizará 
anticipadamente en un pago único, previa justificación y aprobación por la 
Comisión de seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo desde el día 1 de 
enero de 2022, y toda vez que se haya presentado ante el Servicio Murciano de 
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Salud los documentos requeridos en la justificación de la aportación recibida en el 
ejercicio 2021, conforme a la cláusula quinta del convenio. 

Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 26 de julio 
2018, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 21 de diciembre de 2021 
la presente prorroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Cartagena, la Presidenta de la Agencia de 
Desarrollo Local y Empleo y Concejal de Empleo, María Irene Ruiz Roca.
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80 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la prorroga para el año 
2022 del convenio suscrito el 23 de octubre de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Murcia, para 
el desarrollo de actuaciones relacionadas con la atención a 
drogodependencias.

Vista la prórroga para el año 2022 del convenio suscrito el 23 de octubre 
de 2018, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Murcia, para el 
desarrollo de actuaciones relacionadas con la atención a drogodependencias, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 
28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de 
la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
para el año 2022 del Convenio suscrito el 23 de octubre de 2018, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Murcia, para el desarrollo de actuaciones 
relacionadas con la atención a drogodependencias, que figura como Anexo de 
esta Resolución.

Murcia, 23 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga para el año 2022 del convenio entre el Servicio Murciano de 
Salud y el Ayuntamiento de Murcia, para el desarrollo de actuaciones 

relacionadas con la atención a drogodependencias

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en representación del ente público.

De otra, D.ª Esther Nevado Doblas, Concejala Delegada de Salud y 
Transformación Digital del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en representación del 
mismo.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a tal 
efecto,

Exponen

I.- Que con fecha 23 de octubre de 2018, fue suscrito entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Murcia un convenio, para el desarrollo 
de actuaciones relacionadas con la atención a drogodependencias.

II.- Que en la cláusula octava del convenio se establece que el mismo tendrá 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, pudiendo prorrogarse para ejercicios 
posteriores por un periodo de hasta 4 años adicionales, por acuerdo expreso y 
unánime de las partes antes de su vencimiento, siempre que las disponibilidades 
presupuestarias anuales lo permitan. 

III.- Que las partes consideran necesario seguir con la colaboración 
establecida en el convenio, para el desarrollo de programas de prevención, 
reinserción y rehabilitación de drogodependientes, tan importante en estos 
pacientes.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto. 

Prorrogar para el año 2022 el convenio de 23 de octubre de 2018, entre el 
Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Murcia, para el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la atención a drogodependencias.

Segundo.- Financiación.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento 
de Murcia la cantidad de 35.543,00 €, para atender los gastos derivados de la 
presente prórroga, siempre y cuando exista dotación presupuestaria con cargo 
a crédito consignado en el Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano de 
Salud para el ejercicio 2022, en cuyo caso se subordinará el pago a dicho crédito. 

Tercero.- Pago.

El abono de la cantidad indicada y condicionada en la cláusula anterior 
será tramitado a partir de la firma de la presente prórroga. Se realizará 
anticipadamente en un pago único; siendo requisito para realizar el mismo haber 
presentado en el Servicio Murciano de Salud los documentos requeridos en la 
justificación de la aportación recibida en el ejercicio 2021, conforme a la cláusula 
quinta del convenio. 
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Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 23 de 
octubre de 2018, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente 
prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 22 de diciembre de 2021 
la presente prorroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Murcia, la Concejal Delegada de Salud y 
Transformación Digital, Esther Nevado Doblas.
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81 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad a la prórroga del convenio entre 
el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Bancaria Caixa 
D´Estalvis i Pensions de Barcelona “La Caixa” para el apoyo a la 
humanización de la salud.

Visto la prórroga del convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Fundación Bancaria Caixa D'estalvis i Pensions de Barcelona "La Caixa" para 
el apoyo a la humanización de la Salud, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
del convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Fundación Bancaria Caixa 
D'estalvis i Pensions de Barcelona "La Caixa" para el apoyo a la humanización de 
la Salud, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia a 27 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga del convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la 
Fundación Bancaria Caixa D´Estalvis I Pensions de Barcelona “La Caixa” 

para el apoyo a la humanización de la salud

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, en representación del ente público, en virtud de 
las competencias que le atribuye el art. 8 d) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos 
de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, 
expresamente facultado para la firma de esta prórroga por Acuerdo del Consejo 
de Administración del ente, de fecha 31 de enero de 2019.

Y de otra, D. Marc Simón Martínez, actuando en nombre y representación de 
la Fundación Bancaria Caixa D´Estalvis i Pensions de Barcelona, “La Caixa”, en 
su calidad de Subdirector General de la Fundación Bancaria “La Caixa”, entidad 
domiciliada en Palma (Islas Baleares) Pl. Weyler 3.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a tal 
efecto,

Exponen

I.- Que con fecha 6 de marzo de 2019, fue suscrito entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Fundación Bancaria Caixa d´Estalvis i Pensions de Barcelona, “La 
Caixa” un convenio, para el apoyo a la humanización de la salud.

II.- Que en la cláusula novena del convenio se establece que el mismo 
tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, pudiendo prorrogarse por 
acuerdo expreso de las partes por un plazo no superior a 4 años.

III.- Que la presente prórroga no conlleva coste económico para el Servicio 
Murciano de Salud.

IV.- Que las partes consideran oportuno seguir colaborando en lo relativo 
al plan de actuaciones conjuntas de implementación, promoción y difusión de 
programas para la humanización de la salud, en concreto en lo referente al 
“Programa de Atención Integral a Personas con Enfermedades Avanzadas y a sus 
Familiares”.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar el convenio suscrito el 6 de marzo de 2019, entre el 
Servicio Murciano de Salud y Fundación Bancaria Caixa d´Estalvis i Pensions de 
Barcelona, “La Caixa”, para el apoyo a la humanización de la salud.

Segundo.- El presente Acuerdo de prórroga estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2025.

Tercero.- Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 
6 de marzo de 2019.

Y en prueba de conformidad, se firma electrónicamente en Murcia el 22 de 
diciembre de 2021 la presente prórroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por la Fundación Bancaria “La Caixa”, el Subdirector General, Marc 
Simón Martínez.

NPE: A-070122-81



Página 333Número 4 Viernes, 7 de enero de 2022

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

82 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad a la prórroga para el año 2022 del 
convenio suscrito el 19 de septiembre de 2018, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo 
de acciones en materia de rehabilitación e inserción socio-laboral 
de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia.

Vista la prórroga para el año 2022 del Convenio suscrito el 19 de septiembre 
de 2018, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para 
el desarrollo de acciones en materia de rehabilitación e inserción socio-laboral 
de personas con enfermedad mental y/o drogodependencia, y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 
4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la prórroga 
para el año 2022 del Convenio suscrito el 19 de septiembre de 2018, entre 
el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo 
de acciones en materia de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas 
con enfermedad mental y/o drogodependencia, que figura como Anexo de esta 
Resolución.

Murcia, 21 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Prórroga para el año 2022 del convenio entre el Servicio Murciano de 
Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo de acciones en 
materia de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 

enfermedad mental y/o drogodependencia

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en representación del ente público.

De otra, D. Diego José Mateos Molina, Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lorca, en representación del mismo.

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir la presente prórroga, y a tal 
efecto,

Exponen

I.- Que con fecha 19 de septiembre de 2018, fue suscrito entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca un convenio, para el desarrollo de 
acciones en materia de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia.

II.- Que en la cláusula séptima del convenio se establece que el mismo estará 
vigente durante el año 2018, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las 
partes por años naturales, por un periodo de hasta 4 años adicionales, siempre 
que las disponibilidades presupuestarias anuales lo permitan. 

III.- Que las partes consideran necesario seguir con la colaboración 
establecida en el convenio, para el desarrollo de acciones en materia de 
rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con enfermedad mental y/o 
drogodependencia, tan importante en estos pacientes.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Objeto. 

Prorrogar para el año 2022 el convenio de 19 de septiembre de 2018, entre 
el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de Lorca, para el desarrollo de 
acciones en materia de rehabilitación e inserción socio-laboral de personas con 
enfermedad mental y/o drogodependencia.

Segundo.- Financiación.

El Servicio Murciano de Salud se compromete a abonar al Ayuntamiento 
de Lorca la cantidad de 85.000,00 €, para atender los gastos derivados de la 
presente prórroga, siempre y cuando exista dotación presupuestaria con cargo 
a crédito consignado en el Presupuesto Administrativo del Servicio Murciano de 
Salud para el ejercicio 2022, en cuyo caso se subordinará el pago a dicho crédito. 

Tercero.- Pago.

El abono de la cantidad indicada y condicionada en la cláusula anterior 
será tramitado a partir de la firma de la presente prórroga. Se realizará 
anticipadamente en un pago único; y toda vez que se hayan presentado en el 
Servicio Murciano de Salud los documentos requeridos en la justificación de 
la aportación recibida en el ejercicio 2021, conforme a la cláusula quinta del 
convenio. 
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Siguen vigentes el resto de cláusulas recogidas en el convenio de 19 de 
septiembre de 2018, en todo aquello que no haya sido modificado por la presente 
prórroga.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 20 de diciembre de 2021 
la presente prorroga.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de Lorca, el Alcalde Presidente, Diego José Mateos 
Molina.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

83 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias,y 
Política Social, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos 
en centros residenciales dependientes del IMAS.

Visto el convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social para la creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en 
centros residenciales dependientes del IMAS, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, a través del Instituto Murciano de Acción Social para la 
creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 27 de diciembre de 2021.—El Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias,y Política Social, a través del 

Instituto Murciano de Acción Social para la creación/establecimiento 
de depósitos de medicamentos en centros residenciales dependientes 

del IMAS

De una parte don Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en su condición de Presidente 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, expresamente 
facultado para la firma de este acto por Acuerdo de dicho Consejo, de fecha 10 de 
diciembre de 2021.

De otra parte, doña Isabel Franco Sánchez, Consejera de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en representación del Instituto Murciano de Acción Social, en virtud del 
artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente convenio, y a tal 
efecto,

Exponen:

I.- El artículo 90 de la Ley 14/1986 de 25 de abril General de Sanidad 
establece que las Administraciones Públicas Sanitarias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán establecer conciertos para la prestación de 
servicios sanitarios con medios ajenos a ellas.

II.- La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia configura 
al Servicio Murciano de Salud como el Ente de Derecho Público que tiene 
atribuida la gestión y prestación de la asistencia sanitaria en la Región de Murcia, 
de conformidad con lo establecido en su artículo 20. Para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus funciones podrá participar o establecer acuerdos 
con toda clase de entidades jurídicas, públicas o privadas, relacionadas con el 
cumplimiento de sus fines.

III.- Por la Ley 1/2006, 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de 
Acción Social, éste se constituye como un organismo autónomo cuya actividad 
está dirigida a procurar un nivel de calidad digno y suficiente en la prestación 
de servicios sociales en la Región de Murcia, procurando el aprovechamiento 
óptimo de los recursos públicos que gestiona y coordinando las actividades de 
las instituciones públicas y privada en materia de servicios sociales, mediante el 
establecimiento de convenios, conciertos y cualesquiera otras fórmulas de gestión 
compartida.

IV- Que en 2007 se puso en marcha un modelo piloto en la Residencia de 
Personas Mayores de San Basilio, estableciendo un depósito de medicamentos 
dependiente del servicio de farmacia hospitalaria del Hospital Morales Meseguer.

Este modelo ha proporcionado experiencia sobrada que permite valorar los 
beneficios del modelo no sólo respecto de la gestión de la farmacoterapia y el 
seguimiento de los tratamientos, sino también desde un punto de vista económico 
en la medida que ello permite la compra, de los medicamentos destinados a 
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esos centros, de forma centralizada por el SMS con el ahorro económico que ello 
comporta.

V- Las modificaciones introducidas por el Real Decreto-Ley 16/2012, de 
20 de abril de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema 
Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, van 
en consonancia con el modelo anterior, al equiparar a los centros de asistencia 
social, en cuanto prestación farmacéutica, a los centros hospitalarios, permitiendo 
tres posibilidades, un servicio de farmacia hospitalario propio, un depósito de 
medicamentos vinculado a un servicio de farmacia hospitalaria del área sanitaria 
o un depósito de medicamentos vinculado a una oficina de farmacia para centros 
del sector privado.

VI.- El artículo 6 del Real Decreto-Ley citado, señala la obligatoriedad del 
establecimiento de un servicio de farmacia propio en los centros de asistencia 
social con cien o más camas en régimen de asistidos, aunque prevé la posibilidad 
de suscribir convenios con la consejería responsable en materia de prestación 
farmacéutica de la comunidad autónoma, para el establecimiento de depósitos de 
medicamentos en los estos centros siempre que estén vinculados a un servicio 
de farmacia hospitalario de la red pública del área de salud correspondiente. Los 
centros de asistencia social de menos de cien camas dispondrán de un depósito 
vinculado al servicio de farmacia del hospital del área, en el caso de los hospitales 
del sector público.

VII.- El Decreto n.º 2/2014, de 24 de enero, por el que se desarrolla la 
regulación de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos y productos 
sanitarios de los centros sociosanitarios de la Región de Murcia, desarrolla la 
regulación de los servicios de farmacia y de los depósitos de medicamentos y 
productos sanitarios de los centros sociosanitarios del ámbito territorial de la 
Región de Murcia, su organización, régimen de vinculación y de funcionamiento 
(artículos 4 al 6), recursos humanos (artículo 14), funciones (artículo 15), 
instalación y condiciones de los locales (artículo 16), y la regulación de los 
procedimientos de autorización (artículos 19 a 29).

VIII.- La prestación farmacéutica proporcionada por el Servicio Murciano 
de Salud se regirá por lo dispuesto en la Real Decreto Legislativo 1/2015, de 
24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios y demás disposiciones 
aplicables.

IX.- Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 954/2015, 
de 23 de octubre, por el cual se regula la indicación, uso y autorización de 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por 
parte de los enfermeros, modificado por Real Decreto 1302/2018, así como 
la normativa de acreditación de enfermeras y enfermeros que establezca la 
Consejería de Salud.

X.- Que dentro del marco de colaboración interadministrativa, el 
Servicio Murciano de Salud y la entonces Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, actual Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social, a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), suscribieron 
un Convenio de colaboración para la creación/establecimiento de depósitos de 
medicamentos en centros residenciales dependientes del IMAS, prorrogado con 
fecha 5 de mayo de 2021, por un periodo de dos años. 
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XI.- Que estando vigente el citado convenio de colaboración, las partes que 
lo suscribieron aprecian y consideran, en atención a determinadas circunstancias 
que así lo aconsejan, tanto la necesidad de su resolución por mutuo acuerdo, 
como la necesidad de proceder a la suscripción de un nuevo convenio para la 
creación/establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS.

Asimismo, la aplicación de las condiciones mediante las que se realizará la 
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros/as en los centros del 
IMAS, justifica la necesidad de llevar a cabo este nuevo Convenio.

Por todo ello, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio con 
arreglo a las siguientes

Cláusulas:

Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular la colaboración conjunta 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Instituto Murciano de Acción Social 
para el establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS.

Segunda.- Centros.

Los centros residenciales del IMAS donde se ubican o ubicarán los depósitos 
de medicamentos y los centros hospitalarios a cuyos servicios de farmacia quedan 
vinculados son los siguientes:

- Área I, Murcia Oeste, Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca:

· Residencia Personas Mayores Obispo Javier Azagra (El Palmar).

· Centro Ocupacional El Palmar (El Palmar).

· Residencia Personas Mayores Virgen del Rosario (Alhama de Murcia).

- Área II, Cartagena, Hospital General Universitario Santa Lucía:

· Centro Ocupacional Canteras (centro para personas con discapacidad), 
Cartagena.

- Área III, Lorca, Hospital Rafael Méndez:

· Residencia Personas Mayores Domingo Sastre (Lorca).

- Área VI, Vega Media, Hospital Morales Meseguer:

· Centro Ocupacional Churra (centro para personas con discapacidad), 
Murcia.

· Residencia de Personas Mayores San Basilio.

- Área IX, Cieza, Hospital La Vega Lorenzo Guirao:

· Centro Ocupacional Los Olivos (centro para personas con discapacidad) 
Cieza, Murcia.

- Área Psiquiátrica El Palmar, Hospital Psiquiátrico Román Alberca:

· Residencia Personas Mayores Virgen del Valle (El Palmar).

· Residencia Luis Valenciano.

· Centro para personas con discapacidad Dr. Julio López Ambit.

Las condiciones de colaboración recogidas en este Convenio serán de 
aplicación para centros residenciales del IMAS de nueva apertura.
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Tercera.- Funciones en el depósito de medicamentos.

En el depósito de medicamentos de los centros residenciales, se desarrollarán 
las funciones establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, 
de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia y el Decreto n.º 2/2014, de 
24 de enero, por el que se desarrolla la regulación de los servicios de farmacia y 
depósitos de medicamentos y productos sanitarios de los centros sociosanitarios 
de la Región de Murcia.

Cuarta.- Compromisos de las partes.

El IMAS, proporciona la infraestructura donde se va a establecer el 
depósito de medicamentos y será responsable de que los medicamentos estén 
adecuadamente identificados y que las condiciones higiénico-sanitarias sean las 
adecuadas para dar la asistencia farmacéutica correcta, encargándose de tales 
cometidos el personal auxiliar de enfermería, personal de enfermería y personal 
administrativo de los propios centros residenciales.

El SMS asume, a través del Servicio de Obras y Contratación de la Secretaría 
General Técnica, del Servicio Murciano de Salud, las obras de adecuación 
y remodelación de la infraestructura necesaria para que el depósito de 
medicamentos reúna las condiciones precisas.

Para centros de nueva creación, no incluidos en este Convenio, el IMAS 
habilitará el espacio con las condiciones necesarias para implantar el depósito.

El SMS asume la dotación del servicio de material e informática y asume la 
contratación del farmacéutico especialista.

La firma del presente Convenio no implicará obligaciones económicas para 
el IMAS.

Quinta.- Requisitos y obligaciones para el establecimiento de 
depósitos.

Antes de la puesta en marcha del depósito de medicamentos, el centro 
de asistencia social ha de estar inscrito en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales y el depósito debe contar con las autorizaciones administrativas 
precisas y estar inscrito en el Registro de Recursos Sanitarios Regionales.

La solicitud para la iniciación del procedimiento de autorización de un 
depósito de medicamentos se formulará por el director del centro de asistencia 
social de titularidad pública y se dirigirá al Director General competente en 
materia de ordenación farmacéutica.

Sexta.- Organización y régimen de funcionamiento del depósito de 
medicamentos.

Los depósitos de medicamentos deberán contar con instalaciones 
independientes, seguras y adecuadas a sus fines, garantizando la adecuada 
conservación y custodia de los medicamentos y su correcto funcionamiento. La 
organización y funcionamiento del depósito de medicamentos, deben permitir la 
disponibilidad de los medicamentos las veinticuatro horas del día o, en su caso, 
durante el periodo de tiempo en que tales Centros residenciales presten servicio 
al público.

La prescripción médica y la indicación, uso y autorización de dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios de uso humano por enfermería se realizará 
preferentemente por medios electrónicos, a través del módulo de prescripción 
electrónica asistida corporativo que se utiliza en los hospitales del SMS.
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La indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por parte de los enfermeros y enfermeras se 
realizará conforme al RD 954/2015, modificado por el RD 1302/2018.

Para ello deben ser titulares de la correspondiente acreditación emitida 
por el órgano competente, que en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia corresponde a la Dirección General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano de la Consejería de Salud, con sujeción a los 
requisitos previstos en el artículo 9 de dicho Real Decreto. Dicha competencia 
ha sido delegada en el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud para 
la acreditación del personal de enfermería que, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el citado precepto, desempeña o ha desempeñado funciones en 
dicho organismo (Resolución de delegación de fecha 16 de enero de 2021, BORM 
n.º 14, de 19 de enero de 2021).

La indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano por enfermeros y enfermeras acreditados 
se realizará en los sistemas de prescripción electrónica asistida corporativos del 
SMS habilitados en los centros del IMAS, cuando estén disponibles los desarrollos 
técnicos que la permitan.

Se habilitará acceso a la historia electrónica del SMS, Ágora Plus, de los 
pacientes del centro, a los médicos y enfermeros del IMAS responsables del 
tratamiento, con sus perfiles de acceso correspondientes.

La medicación, tras su validación farmacéutica, se preparará y acondicionará 
desde los servicios de farmacia de los hospitales públicos de Murcia.

El suministro de medicación a los centros residenciales será semanal 
mediante transporte a cargo del SMS. El centro residencial y el servicio de 
farmacia hospitalaria podrán acordar otra periodicidad en caso necesario.

Cada centro residencial pactará con el servicio de farmacia hospitalaria 
las condiciones de acceso y/o suministro de medicación urgente, que estará 
disponible en un plazo máximo de 24 horas desde la recepción de la petición 
en el servicio de farmacia, a no ser que para su dispensación se deban seguir 
los trámites establecidos en caso de que la medicación no esté incluida en la 
guía farmacoterapéutica, (elaborada conjuntamente entre médicos del IMAS y 
farmacéuticos del SMS), u otras causas justificadas que lo imposibilitaran. El SMS 
pondrá los medios necesarios para suministrar la medicación al centro, incluyendo 
el medio de transporte en caso de ser necesario.

Una vez la medicación esté en el centro, la distribución y administración de 
los medicamentos será responsabilidad del personal de cada centro, para lo cual 
se seguirán los procedimientos que se establezcan.

En cualquier caso la presencia del farmacéutico en el servicio de farmacia 
es requisito inexcusable en la dispensación de medicamentos, sin perjuicio del 
personal técnico, auxiliar y administrativo suficiente para garantizar el correcto 
funcionamiento del mismo.

Séptima.- Destinatarios de la prestación farmacéutica.

El IMAS pondrá los medios necesarios para garantizar que la prestación 
farmacéutica proporcionada por el SMS se destinará a los pacientes con derecho a 
la percepción de dicha prestación por el servicio de salud. El Servicio Murciano de 
Salud reclamará a los terceros obligados al pago del importe de las atenciones o 
prestaciones sanitarias (incluyendo la farmacéutica) facilitadas directamente a las 
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personas, conforme a lo dispuesto en el Anexo IX del Real Decreto 1030/2006, 
de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del 
Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, y demás 
normativa de aplicación.

Octava.- Vigencia del Convenio de colaboración para la creación/
establecimiento de depósitos de medicamentos en centros residenciales 
dependientes del IMAS y extinción por resolución de mutuo acuerdo del Convenio 
de colaboración suscrito con fecha 9 de mayo de 2019, prorrogado con fecha 5 de 
mayo de 2021.

El plazo de vigencia del presente Convenio será de dos años desde su 
firma, momento en el que quedará resuelto, por mutuo acuerdo de las partes, 
el convenio de colaboración suscrito con fecha 9 de mayo de 2019 con el mismo 
objeto.

La duración inicialmente pactada podrá prorrogarse, para ejercicios 
posteriores, por igual periodo, por acuerdo expreso de las partes, antes de su 
finalización de conformidad con lo dispuesto en el número 2.ª del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Novena.- Comisión de Seguimiento.

El seguimiento de las acciones que el Convenio contempla, se llevará a 
cabo a través de una Comisión de Seguimiento integrada de forma paritaria 
por representantes de cada una de las partes, que tendrá como funciones la 
programación, seguimiento y valoración de las actividades derivadas del presente 
Convenio. Así mismo resolverá las dudas, controversias que de la aplicación del 
mismo pudieran derivarse y establecerá las determinaciones que en su caso 
fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del 
convenio.

Se reunirá una vez al año sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si 
así lo estimase necesario cualquiera de las partes.

Décima.- Resolución.

El Convenio podrá ser resuelto por las siguientes causas:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 
la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 
vigente.
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Undécima.- Jurisdicción.

Lo no previsto en este convenio se regirá por lo dispuesto en la normativa 
estatal y regional relacionada con los depósitos de medicamentos en centros 
sociosanitarios.

Las cuestiones litigiosas que se susciten en aplicación, interpretación y 
cumplimiento de este Convenio, que no puedan ser solucionadas en la Comisión 
de Seguimiento a que se refiere la Cláusula Novena, serán resueltas por la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad con lo acordado, las partes f irman 
electrónicamente en Murcia el 27 de diciembre de 2021 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Consejero de Salud como Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Pedreño Planes, y por el IMAS, la Consejera 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

84 Nombramiento de funcionaria de carrera.

Por Resolución de Alcaldía n.º 2021005876, de fecha 24 de septiembre 
de 2021, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a 
doña María Dolores Javaloy Mateo, con DNI **4583**, Funcionaria de Carrera 
de la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Cometidos Especiales, Categoría: Técnico Auxiliar de Inserción Laboral, Grupo C, 
Subgrupo C1. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Molina de Segura, 25 de noviembre de 2021.—El Alcalde, Eliseo García 
Cantó.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

85 Bases especificas para la provisión, mediante oposición libre, de 
una plaza de Arquitecto del Ayuntamiento de Molina de Segura.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
16 de noviembre 2021 ha acordado la aprobación de las bases específicas para la 
provisión, mediante oposición libre, de una plaza de Arquitecto. La Convocatoria 
se regirá por las siguientes:

Bases específicas para la provisión, mediante oposición libre, de una 
plaza de Arquitecto del Ayuntamiento de Molina de Segura

Primera: Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el sistema de 
oposición por el turno libre, de una plaza de Arquitecto, incluida en la Oferta de 
Empleo Público del ejercicio 2020 (BORM número 184 de fecha 11 de agosto de 
2021) con las características y especificaciones siguientes: 

Grupo/Subgrupo según artículo 76 y Disposición Transitoria Tercera del Real 
Decreto 5/2015, de 30 de octubre: Grupo A, Subgrupo A1

Escala:    Administración Especial

Subescala:   Técnica

Clase:   Superior

Denominación:  Arquitecto

Segunda: Normativa aplicable.

El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas Bases específicas 
y en las Bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de 
diciembre de 2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019.

Asimismo será de aplicación a este proceso selectivo el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP); Real Decreto legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto 
de los Trabajadores, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública (LMRFP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo (RGIPP); el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que 
se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de Trabajo de 
las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de 
Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), Ley 40/2015, de 1 
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de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que 
sean de aplicación.

Los titulares de las plazas objeto de la presente convocatoria así como los 
componentes de la lista de espera que se cree resultante del proceso selectivo 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Directiva Comunitaria de 9 de 
febrero de 1976 y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

Tercera: Publicación de la convocatoria.

La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y un extracto de la misma en el Boletín Oficial del Estado, así mismo 
también se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina 
de Segura y en la sede electrónica del mismo, https://sedelectronica.
molinadesegura.es (en adelante sede electrónica).

El resto de las publicaciones a que haga referencia la legislación vigente 
se entenderán referidas exclusivamente al BORM, Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento y a la sede electrónica. 

Cuarta: Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán 
reunir, en cualquier caso, lo siguientes requisitos el día que finalice el plazo 
para la presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante le 
desarrollo de todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto 
de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar 
un conocimiento adecuado del castellano mediante el sistema que determine el 
Tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas inherentes 
al puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria.

c) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) Estar en posesión del título de Arquitecto o equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en 
posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en 
su caso, la homologación.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaba. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
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a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la 
condición de empleado público en los términos marcados por las respectivas 
disposiciones legales.

Quinta: Solicitudes.

Las solicitudes deberán cumplimentarse en el modelo oficial que será 
facilitado en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Molina de 
Segura, pudiéndose obtener también a través de la sede electrónica del mismo.

Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Molina de Segura, se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de 
Molina de Segura dentro del plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
personalmente o por cualquier otro medio que autoriza el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (en adelante Ley 39/2015). La no solicitud en tiempo y 
forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo.

El domicilio que figure en la instancia se considerará el único válido a efectos 
de notificación, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante la comunicación al 
Departamento de Recursos Humanos de cualquier cambio de domicilio, lo mismo 
ocurrirá con el número de teléfono y de dirección de correo electrónico.

En el caso de presentarse las solicitudes de participación por cualquiera 
de los modos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 que no sea el 
Registro General del Ayuntamiento de Molina de Segura, copia de la solicitud 
de participación presentada deberá ser remitida al correo electrónico rrhh@
molinadesegura.es. De utilizarse estos modos de presentación, deberá 
remitirse por e-mail copia exclusivamente de la solicitud dentro del mismo días 
de su presentación en el organismo correspondiente. No será necesaria dicha 
comunicación cuando la solicitud se presente en sede electrónica. 

Las solicitudes presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas 
señaladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por 
el funcionario/a correspondiente dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los 
mencionados registros.

Los aspirantes deberán hacer constar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en las bases, referidos siempre a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de solicitudes. 

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia simple del documento nacional de identidad o pasaporte, 
siempre en vigor, y sin perjuicio de la obligación futura de presentación del 
original o fotocopia compulsada.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la 
convocatoria, sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o 
fotocopia compulsada. Equivaldrá al título un certificado acreditativo de reunir 
los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo público 
competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas 
académicas por su expedición.
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c) Resguardo acreditativo de haber hecho efectivo los derechos de examen, 
lo cuales se fijan en la cantidad de 32,80 €, cuyo importe íntegro se hará 
efectivo mediante autoliquidación que se efectuar en el impreso establecido a 
tal efecto por el Ayuntamiento de Molina de Segura y que estará a disposición 
de los aspirantes en el Servicio de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento 
de Molina de Segura, procurándose que esté disponible también en la sede 
electrónica del mismo. El abono de la autoliquidación se podrá realizar en las 
entidades bancarias autorizadas que aparecen relacionadas en el propio impreso 
de autoliquidación. Asimismo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 
38 de la 39/2015, el importe de la tasa por derechos de examen podrá hacerse 
efectivo mediante transferencia a la cuenta bancaria ES18 2038 3029 8164 0000 
0537 de CaixaBank.

Los miembros de familias numerosas de categoría general tendrán una 
reducción del 15%. Los miembros de familias numerosas de categoría especial 
será del 30% La condición de miembro  de familia numerosa deberá acreditarse 
mediante la presentación de carnet o título de familia numerosa, expedido por 
órgano competente, en vigor en el momento de la solicitud para participar en las 
pruebas de selección.

El ingreso deberá efectuarse antes de presentar la correspondiente solicitud 
de participación en el proceso selectivo, no admitiéndose el pago fuera de 
dicho plazo. El justificante de pago habrá de anexionase a la instancia. Sin el 
cumplimiento de la acreditación del ingreso junto con la instancia, decaerá el 
derecho del aspirante a la admisión a las pruebas selectivas. En ningún caso la 
presentación y pago en la entidad colaboradora supondrá sustitución del trámite 
de presentación de la acreditación del mismo, en tiempo y forma, junto con la 
solicitud.

Los aspirantes con discapacidad con grado de minusvalía igual o superior 
al 33% podrán solicitar en la instancia las adaptaciones y los ajustes razonables 
de tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo a fin de asegurar su 
participación en condiciones de igualdad. En cualquier caso no se tendrán en 
consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen con posterioridad a la 
publicación del anuncio de concesión o denegación de las mismas. 

La solicitud deberá adjuntar el dictamen médico facultativo emitido por el 
órgano técnico de calificación del grado de minusvalía, acreditando de forma 
fehaciente las deficiencias permanentes que han dado origen al grado de 
minusvalía reconocido, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia 
o no de la concesión de la adaptación solicitada. No obstante el Tribunal podrá 
recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos competentes de los 
Servicios Sociales o Médicos del servicio de prevención.

La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional 
para la realización de los ejercicios y se llevará a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden PRE-1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos 
selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad.

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes, 
el Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que 
resulte necesario, de forma que los solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o 
medios gocen de similares condiciones para la realización del os ejercicios que 
resto de los participantes. La relación de adaptaciones concedidas y/o denegadas 
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será hecha pública mediante anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 
Molina de Segura y en la sede electrónica del mismo.

Los aspirantes deberán aportar junto a la solicitud fotocopia de los 
documentos acreditativos de los méritos alegados, en su caso. No será necesaria 
la compulsa de los documentos que se presenten fotocopiados, bastando 
la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así 
como de los datos que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier 
momento, el Tribunal calificador o los órganos competentes del Ayuntamiento 
de Molina de Segura puedan requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad 
de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración. 

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación de 
los documentos relativos a los mismos será la de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados 
documentalmente en plazo.

Sexta: Admisión de aspirantes.

Para Ser Admitido al proceso selectivo bastará con que los aspirantes 
manifiesten en sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la base cuarta, referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. El cumplimiento de estos requisitos será acreditado 
mediante la presentación de los documentos correspondientes en la forma 
prevista en las presentes bases. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Alcalde-Presidente 
dictará Resolución en el plazo máximo de un mes declarando aprobada la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de 
exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una 
sola vez por causas justificadas y previa resolución motivada. 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en 
la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e 
improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no 
inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015.

La lista se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su 
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Expirado el plazo de subsanación de defectos, el Sr. Alcalde-Presidente 
resolverá las reclamaciones formuladas y elevará a definitiva la lista provisional 
de aspirantes, publicándose en la forma prevista anteriormente. Dicha publicación 
servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos y en ella se hará 
constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de la 
selección. El llamamiento para posteriores ejercicios así como la publicación de 
todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica con 
12 horas al menos de antelación a la continuación de la prueba si se trata del 
mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de otro nuevo.
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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o 
alegaran contra la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante el mismo órgano que 
la ha dictado o bien directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia ante el órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015 y 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, 
posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no 
solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además, que sus 
nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores de hecho se podrán subsanar en cualquier momento, de oficio o 
a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En el supuesto de que por cualquier circunstancia excepcional se hubiese de 
modificar el lugar, la fecha o la hora de la celebración del primer ejercicio, deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Séptima: Tribunal.

El Tribunal calificador será nombrado por el Sr. Alcalde Presidente en 
el plazo de un mes desde la fecha de publicación de la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez, por 
causas justificadas y previa resolución motivada. Estarán constituidos por un 
Presidente, un Secretario con voz y voto, y un mínimo de tres Vocales, así como 
sus correspondientes suplentes.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o 
superior a la exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de 
carrera. 

El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas para todas 
o algunas pruebas con voz pero sin voto. Asimismo, los Tribunales podrán 
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya 
designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el 
número de personal auxiliar propuesto. 

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la 
totalidad de sus miembros, ni en las sucesivas sin la asistencia al menos de 
la mitad de los mismos, titulares o suplentes indistintamente, siempre siendo 
necesaria la presencia del Presidente/a y Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto para los Órganos colegiados en la legislación de procedimiento 
administrativo.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero 
designará de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que 
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el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se hará de conformidad 
con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en 
cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las 
normas contenidas en estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para 
adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en 
todo lo no previsto en las bases. 

Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto 
se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el 
procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal, los asesores especialistas y el personal auxiliar, 
en su caso, deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran 
en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común o hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma 
o equivalente categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en 
los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria de que se trate, 
e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con 
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las 
plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los 
miembros del Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en estas 
circunstancias. Esta declaración deberá ser también cumplimentada por los 
asesores especialistas y por el personal auxiliar.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a los 
asesores especialistas y al personal auxiliar cuando, a su juicio, concurra en ellos 
alguna o varias de las circunstancias señaladas anteriormente, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en el artículo 23 y 24 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, 
y adoptará los acuerdos que garantice el buen orden del proceso en lo no 
previsto expresamente en aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto 
a la admisión de aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán 
resueltas por el Tribunal quien dará traslado al órgano competente.

El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, 
la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En 
caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta 
motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano que hubiera 
aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de 
participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano 
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
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Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la 
categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos 
técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días 
y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado al objeto de que pueda formular las alegaciones que 
estime oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante 
carece de capacidad funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado, 
emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida al órgano 
competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano competente 
el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso 
selectivo.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Municipal aunque 
ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el 
artículo 122.1 y siguientes de la Ley Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

El Tribunal quedará incluido en la categoría que corresponda al grupo de 
titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

Octava: Sistema de selección.

El proceso selectivo se realizará a través del sistema de oposición. 

La oposición constará de tres ejercicios todos ellos obligatorios y 
eliminatorios.

Primer ejercicio: consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo 
test de ciento veinticinco preguntas referidas al temario que consta en el Anexo 
I de la presente convocatoria. Cada pregunta contará con cuatro respuestas 
alternativas, de las cuales sólo una será la correcta. La duración del ejercicio será 
de dos horas. 

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por 
el Tribunal, en el plazo máximo de dos horas, un tema elegido al azar por el 
Tribunal mediante sorteo público de entre los que figuren en el bloque II del 
temario establecido en el Anexo I de estas Bases. 

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por el 
aspirante en sesión púbica, apreciándose, fundamentalmente, a capacidad 
y formación general, la claridad y orden de ideas, la precisión y el rigor en 
la exposición, la calidad de la expresión escrita, la aportación personal y la 
capacidad de síntesis del aspirante. 

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución de tres supuestos prácticos 
elegidos mediante sorteo de entre los cinco que planteará el Tribunal 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionados con el contenido 
del bloque II del temario establecido en el Anexo I de estas Bases. La duración de 
la prueba será de dos horas y treinta minutos.

El Tribunal arbitrará medidas para garantizar el anonimato de los aspirantes 
salvo en el segundo ejercicio. 
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Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales, los llamamientos serán publicados en la sede 
electrónica y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de la oposición en 
llamamiento único aunque el mismo haya de dividirse en varias sesiones, 
debiendo asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán 
excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo en los supuestos 
alegados y justificados con anterioridad a la celebración del ejercicio, debiendo el 
Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de fuerza 
mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de 
primer grado de consanguinidad siendo estos debidamente justificados el día del 
llamamiento. La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios 
obligatorios en el momento de ser llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a 
causa de embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor 
debidamente acreditada, su situación quedará condicionada a la finalización 
del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no 
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que 
deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas 
tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el 
proceso selectivo.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por 
la letra “V” resultante del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 1O de marzo para el ejercicio 2019. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “V”, el orden 
de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, 
y así sucesivamente.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en la sede 
electrónica del mismo la relación de aspirantes que hayan superado el mismo, 
con indicación de la puntuación obtenida. Dicha publicación se efectuará en el 
plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas 
justificadas y previa resolución motivada.

Novena.- Calificación de la oposición. 

Los ejercicios de la oposición serán todos obligatorios y eliminatorios y serán 
calificados de la siguiente manera:

Primer ejercicio: 

Cada pregunta que haya sido respondida correctamente se valorará con 0,08 
puntos y cada pregunta que sea respondida incorrectamente se penalizará 
con 0,02 puntos. Las preguntas no contestadas (en blanco) no tendrán valoración.
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Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos, siendo preciso 
obtener 5 puntos para superarlo y poder pasar al siguiente ejercicio.

Segundo ejercicio: 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Tercer ejercicio: 

En la valoración del ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
actitud, aptitud, capacidad de resolución de los aspectos prácticos planteados, 
iniciativa, orden y nivel de conocimiento de las competencias profesionales 
básicas de la categoría convocada.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal será de 0 a 10 puntos. Las calificaciones serán adoptadas sumando las 
puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el 
total por el número de asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación del 
ejercicio, siendo preciso obtener como mínimo 5 puntos para superarlo y poder 
pasar al siguiente ejercicio. 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal 
exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media 
entre las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas 
emitidas que se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las 
Calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a 
la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la 
totalidad de las calificaciones.

Décima: Calificación definitiva del proceso selectivo.

La calificación definitiva de la oposición vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición.

En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio. En el caso de continuar 
el empate se atenderá al a quien obtenga la mayor puntuación en el segundo 
ejercicio. De persistir el empate, se acudirá al mayor número de contestaciones 
correctas en el ejercicio tipo test de la oposición. Si aún así continuase el empate 
se procederá al sorteo público de la letra a partir de la cual se establecerá el 
orden de prelación. 
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Undécima: Lista de aprobados. 

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo 
de un mes la relación de aprobados por orden de puntuación alcanzado, así como 
las notas parciales de todas y cada uno de los ejercicios del proceso selectivo, en 
el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la 
relación expresada al titular del órgano competente y se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura.

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, 
siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de 
aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados 
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca 
la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del 
Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos 
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La 
motivación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica 
en el desarrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de 
las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

Duodécima: Presentación de documentos.

El aspirante propuesto presentará en el plazo de veinte días naturales, 
contados a partir del siguiente en que se haga pública en el Tablón de Edictos la 
relación de aprobados los documentos, originales o debidamente compulsados, 
acreditativos de reunir las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos 
en la convocatoria de que se trate.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, si dentro del plazo indicado en 
el apartado anterior y salvo los casos de fuerza mayor el aspirante propuesto 
no presentase la documentación exigida en las Bases de la convocatoria o 
del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos por las mismas no podrá ser nombrado funcionario de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que 
pudiera haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Decimotercera: Nombramiento como funcionario de carrera. 

Concluido el proceso selectivo, quien lo hubiera superado y aporte la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, será nombrado funcionario de carrera en el plazo máximo de dos 
meses desde la publicación de la relación de aprobados en el Tablón de Edictos 
y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura, debiendo tomar 
posesión en el plazo máximo de treinta días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución de nombramiento.

El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Decimocuarta: Comunicaciones e incidencias.

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo 
de cada proceso selectivo, se realizará a través del Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Los aspirantes podrán dirigir al órgano competente las comunicaciones sobre 
incidencias relativas a la actuación del Tribunal, así como las reclamaciones, 
quejas, peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

Decimoquinta: Lista de espera para funcionarios interinos. 

Una vez finalizado el proceso selectivo se formará una lista de espera, a 
efectos de su posible nombramiento como funcionarios interinos, con aquellos 
aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición sin 
haber obtenido plaza. Los aspirantes que no deseen formar parte de la lista de 
espera deberán presentar escrito de renuncia.

A estos efectos, una vez publicada la Resolución de nombramiento del 
funcionario que haya superado el proceso selectivo, el órgano competente 
publicará en el plazo máximo de un mes la relación de aspirantes que deban 
integrar la correspondiente lista de espera ordenados por puntuación. Dicho 
plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justificadas y previa 
resolución motivada. 

La lista de espera resultante de este proceso selectivo tendrá la duración y se 
regirá en su funcionamiento por lo establecido en el Acuerdo de Condiciones para 
los Empleados del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

La lista de espera resultante de cada proceso se publicará en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Molina de Segura y en su sede electrónica.

Decimosexta: Incidencias e impugnación.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y 
adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas 
en todo lo no previsto en las Bases específicas de cada convocatoria y siempre 
que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Si el Tribunal tiene conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo 
de que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos 
por la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
a la Sra. Alcaldesa Presidenta, haciendo constar las causas que justifiquen la 
propuesta.

En lo no previsto en estas bases específicas, se estará a lo dispuesto en las 
bases generales aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 27 de diciembre de 
2018 y publicadas en el BORM el 5 de febrero de 2019, así como en las normas 
legales de aplicación, quedando además facultado el Tribunal para resolver 
o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, empates, orden y 
tramitación respecto del presente procedimientos selectivo.

Decimoséptima: Tratamiento de la información.

El tratamiento de la información se ajustará a lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
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libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados 
con la finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones 
necesarias para ello y del análisis y estudio de los datos relativos a estos procesos 
selectivos.

El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicarán 
respetando la anonimización exigida en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

El Ayuntamiento de Molina de Segura es responsable del tratamiento de esos 
datos y publica su política de protección de datos en https//sedeelectronica.
molinadesegura.es

Los derechos de protección de datos de los solicitantes se podrán ejercer 
dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica a través de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Molina de Segura o presencialmente a través de 
la red de oficinas de asistencia en materia de registros.

En caso de incumplimiento del responsable del tratamiento, los interesados 
podrán reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), 
www.aepd.es

El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

Decimoctava: Recursos.

Las presentes bases podrán ser impugnadas por los interesados/as mediante, 
recurso potestativo de reposición, ante la Sra. Alcaldesa Presidenta en el plazo 
de un mes, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, según disponen los artículos 112, 123 
y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o presunta 
del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso-
administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer Recurso 
Contencioso-Administrativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en los medios expresados 
en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo que 
corresponda de los de Murcia, de conformidad con lo previsto en los artículos 
8, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, 
y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Anexo I

Temario

Bloque I

Tema 1 La Constitución española (I): Principios Generales de la Constitución 
Española de 1978. Derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2 La Constitución española (II): La Corona y las Cortes Generales. 
Composición. Elección. Disolución. Relación del poder legislativo con el gobierno. 

Tema 3 La Constitución española (III): Del Gobierno y de la Administración y 
De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

Tema 4 La Constitución española (IV): La ley: Clases de leyes, Normas del 
Gobierno con fuerza de ley. Procedimiento de elaboración de la Ley. Los tratados 
internacionales. 

Tema 5 La Constitución española (V): Organización Territorial del Estado 
Español. Principios generales. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de 
Autonomía. La Administración Local. 

Tema 6 La Constitución española (VI): El Tribunal Constitucional y la reforma 
constitucional. 

Tema 7 La Administración local (I): Disposiciones Generales. El Municipio. 
Territorio y Población. 

Tema 8 La Administración local (II): El Municipio: La organización de los 
municipios. Competencias municipales. Los Servicios mínimos obligatorios. 

Tema 9 Los Empleados Públicos (I): Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. Código de conducta. 

Tema 10 Los Empleados Públicos (II): Adquisición y Pérdida de la relación de 
servicio. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. 

Tema 11 Procedimiento Administrativo Común (I): Los interesados en el 
procedimiento administrativo. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. La 
actividad de las Administraciones Publicas: Normas Generales. Términos y Plazos 

Tema 12 Procedimiento Administrativo Común (II): Los Actos administrativos. 
Concepto. Elementos. Clases. Requisitos. La eficacia de los actos administrativos. 

Tema 13 Procedimiento Administrativo Común (III): Disposiciones sobre 
el procedimiento administrativo. Garantías. Iniciación y Ordenación del 
procedimiento.

Tema 14 Procedimiento Administrativo Común (IV): Instrucción y Finalización 
del procedimiento. 

Tema 15 Procedimiento Administrativo Común (VI): De la revisión de actos 
en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos. 

Tema 16 Las Haciendas Locales (I): Potestad tributaria. Recursos de las 
haciendas locales. 

Tema 17 Las Haciendas Locales (II): Recursos de los municipios. Impuestos, 
Tasas y Precios públicos del Ayuntamiento de Molina de Segura. 

Tema 18 Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. 

Tema 19 La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género. La Ley 39/2006, de 14 de 
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diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia. 

Tema 20 La Administración electrónica. Normativa, seguridad e 
interoperabilidad. Sistemas de identificación y firma electrónica. 

Bloque II

Tema 21 El Derecho urbanístico. Evolución histórica. Principios y 
competencias administrativas.

Tema 22 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y su normativa 
de desarrollo. Condiciones básicas de igualdad en los derechos y deberes 
constitucionales de los ciudadanos. Estatuto Jurídico de la propiedad del suelo y 
promoción de actuaciones urbanísticas.

Tema 23 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y su normativa 
de desarrollo. Bases del régimen del suelo. Reglas procedimentales comunes y 
reglas civiles.

Tema 24 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y su normativa 
de desarrollo. Expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial. Función social 
de la propiedad y gestión del suelo.

Tema 25 Principios y criterios de valoración de los bienes inmuebles. 
Sistemas y métodos de valoración.

Tema 26 Valoraciones: Orden ECO 805/2003.

Tema 27 El urbanismo y la legislación civil. Las servidumbres. Clases de 
servidumbes, constitución y causas de extinción de las servidumbres.

Tema 28 La Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación. Exigencias técnicas 
y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades 
y garantías.

Tema 29 Los contratos del Sector Público. Objeto y ámbito de aplicación. 
Normativa específica de contratación en las Entidades Locales.

Tema 30 Los contratos del Sector Público. Clases de contratos. Elementos 
estructurales de los contratos.

Tema 31 Los contratos del Sector Público. Actuaciones relativas a la 
contratación de las Administraciones Públicas. Preparación de los contratos. El 
expediente de contratación. Los pliegos.

Tema 32 Los contratos del Sector Público. De la adjudicación de los contratos. 
De los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

Tema 33 Los contratos del Sector Público. Del contrato de obras. Actuaciones 
preparatorias del contrato de obras. 

Tema 34 Los contratos del Sector Público. Del contrato de obras. Ejecución 
del contrato de obras. Comprobación del replanteo, Certificaciones y abonos a 
cuenta. Modificación del contrato de obras. La revisión de precios.

Tema 35 Los contratos del Sector Público. Del contrato de obras. 
Cumplimiento y Resolución del contrato de obras.

Tema 36 Los contratos del Sector Público. Del contrato de Concesión de 
obras.

Tema 37 Los contratos del Sector Público. Del contrato de Concesión de 
servicios.
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Tema 38 Los contratos del Sector Público. Del contrato de suministro. Del 
contrato de servicios.

Tema 39 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Régimen urbanístico del suelo.

Tema 40 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Planeamiento urbanístico municipal. El Plan General 
Municipal de Ordenación.

Tema 41 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Planeamiento urbanístico municipal. Planes Parciales

Tema 42 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Planeamiento urbanístico municipal. Planes Especiales

Tema 43 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Planeamiento complementario: Estudios de Detalle.

Tema 44 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Gestión urbanística. Disposiciones generales. Actuaciones 
Aisladas

Tema 45 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Gestión de actuaciones integradas. Disposiciones 
Generales

Tema 46 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. Gestión de actuaciones integradas. Sistemas de actuación 
integrada.

Tema 47 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia. Intervención pública en el mercado del suelo. 
Cumplimiento de las obligaciones de urbanizar, edificar, conservar y rehabilitar.

Tema 48 Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y urbanística 
de la Región de Murcia. La intervención administrativa y protección de la legalidad 
territorial y urbanística.

Tema 49 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Evaluación Ambiental Estratégica: declaración ambiental estratégica e informe 
ambiental estratégico.

Tema 50 La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
Evaluación de Impacto Ambiental: declaración de impacto ambiental e informe de 
impacto ambiental.

Tema 51 Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada 
de la Región de Murcia. Régimen de la licencia y declaración responsable de 
actividades.

Tema 52 Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada de 
la Región de Murcia. Evaluación ambiental de proyectos, planes y programas.

Tema 53 La propiedad horizontal. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
Derechos y obligaciones de los propietarios. Elementos comunes y privativos. 
Régimen de los complejos inmobiliarios privados.

Tema 54 Las declaraciones de obra nueva y la división horizontal. Los excesos 
de cabida. Modificaciones de la finca registral.

Tema 55 El Registro de la Propiedad. Principios, Organización, funcionamiento 
y efectos. Fincas, Inmatriculaciones, asientos, certificaciones, actos inscribibles y 
especialidades.
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Tema 56 El Código Técnico de la Edificación. Parte I.

Tema 57 El Código Técnico de la Edificación. La seguridad en caso de incendio 
(DBSI).

Tema 58 El Código Técnico de la Edificación. La seguridad de utilización y 
accesibilidad (DB-SUA).

Tema 59 El Código Técnico de la Edificación. Salubridad (DB-HS).

Tema 60 El Código Técnico de la Edificación. Protección frente al ruido (DB-
HR).

Tema 61 El Código Técnico de la Edificación. Ahorro de energía (DB-HE).

Tema 62 Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales

Tema 63 PGMO de Molina de Segura. Normas Generales. Instrumentos del 
Plan. 

Tema 64 PGMO de Molina de Segura. Licencias urbanísticas. Deberes de 
uso, conservación y rehabilitación. Incidencia del plan sobre las situaciones 
preexistentes.

Tema 65 PGMO de Molina de Segura. Divisiones urbanísticas del suelo. 
Régimen del suelo urbano.

Tema 66 PGMO de Molina de Segura. Régimen del suelo urbanizable.

Tema 67 PGMO de Molina de Segura. Régimen del suelo no urbanizable. 
Régimen de los sistemas generales de las dotaciones locales.

Tema 68 PGMO de Molina de Segura. Normas para la protección del medio 
ambiente. 

Tema 69 PGMO de Molina de Segura. Normas para la protección arqueológica 
del patrimonio histórico-artístico.

Tema 70 PGMO de Molina de Segura. Normas de gestión.

Tema 71 PGMO de Molina de Segura. Normas generales de la edificación. 
Condicionantes relacionados con la parcela, la posición y la ocupación. 
Condicionantes relacionados con la edificabilidad, el volumen y la forma.

Tema 72 PGMO de Molina de Segura. Condicionantes relacionados con la 
calidad y la higiene. Condicionantes relacionados con las dotaciones de servicios. 

Tema 73 PGMO de Molina de Segura. Condicionantes relacionados con el 
acceso y la seguridad de los edificios. Condicionantes relacionados con la estética.

Tema 74 PGMO de Molina de Segura. Régimen de los usos. Uso Residencial

Tema 75 PGMO de Molina de Segura. Régimen de los usos. Uso de Garaje - 
Aparcamiento

Tema 76 PGMO de Molina de Segura. Régimen de los usos. Uso industrial y 
Uso de servicios terciarios

Tema 77 PGMO de Molina de Segura. Régimen de los usos. Uso dotacional de 
servicios colectivos (I)

Tema 78 Legislación por la que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.

Tema 79 Reglamento General de Política de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas, (Real Decreto 2.816/1982, de 27 de agosto).

Tema 80 Reglamentos de Instalaciones térmicas en los edificios.
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Tema 81 Accesibilidad en la edificación. Normativa básica estatal. 
Disposiciones reguladoras de las condiciones básicas de accesibilidad en 
edificación.

Tema 82 Accesibilidad en la Región de Murcia. Ámbito de aplicación. 
Condiciones de accesibilidad universal y en edificaciones y espacios públicos 
urbanizados.

Tema 83 Eficiencia energética de los edificios. Aplicación a los edificios 
públicos y vivienda. Certificación

Tema 84 El Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Tema 85 La Ley del Patrimonio Histórico Español. Normas de desarrollo y 
complementarias. Bienes que lo integran. Declaración de bienes de interés 
cultural. Inventario General de Bienes Muebles. Inclusión y exclusión de bienes 
en el Inventario General. Medidas de fomento.

Tema 86 Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tema 87 La expropiación forzosa. Régimen jurídico. Sujetos y objeto. 
Procedimiento general, el justiprecio. Procedimiento de urgencia. La reversión.

Tema 88 Políticas públicas en relación con la vivienda, competencias. Las 
relaciones interadministrativas. Políticas estatales. Actuaciones protegidas

Tema 89 Legislación de prevención de riesgos laborales en la construcción. 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones. Los servicios de prevención. 
Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva. Consultas y 
participación de los trabajadores. Responsabilidades y sanciones.

Tema 90 Legislación de prevención de riesgos laborales en la construcción. 
Plan de seguridad y salud. Principios generales aplicables al proyecto de obra. 
Estudio de seguridad y salud. El estudio básico. El libro de incidencias.

Molina de Segura, 3 de diciembre de 2021.—El Alcalde, Eliseo García Cantó.
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Este documento sirve para acreditar la coincidencia de las copias que se 
aportan con los originales o copias verificables de documentos electrónicos 
que obran en poder del interesado teniendo la misma eficacia que la compulsa. 
Artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

D./D.ª

Con D.N.I./N.I.E.:

DECLARO: Que las copias de los documentos que presenta junto con la 
solicitud de participación en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Arquitecto, coinciden con los originales que obran en mi poder.

En _________________, a ______ de ________________de__________

Si usted lo desea, puede realizar la declaración responsable numerada y 
relacionando las copias que adjunta.

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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IV. Administración Local

Murcia

86 Solicitud de autorización de uso excepcional por interés público 
para restaurante con cocina en Vereda del Catalán, 39 de 
Santa Cruz.

Dado que por don Francisco Javier Villena Molina, con CIF n.º **4718***, se 
ha solicitado que se tramite solicitud de autorización excepcional por razones de 
interés público para restaurante con cocina y sin música, con emplazamiento en 
Vereda del Catalán n.º 39 Letra A C.P. 30162 Santa Cruz.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 104 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
se somete a información pública la documentación presentada por el promotor, 
relativa a la autorización de uso excepcional solicitada, por el plazo de 20 días 
hábiles a contar del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM.

La documentación, que forma parte del expediente administrativo 
n.º 1501/2021-AC, puede examinarse durante el indicado plazo, en el mostrador 
de atención al público del Servicio Administrativo de Intervención y Disciplina 
de Actividades, y Ponencia Técnica, sito en Avda. Abenarabí n.º 1, ubicado en la 
planta baja (mostrador 4) así como en la página web del Ayuntamiento de Murcia 
en el siguiente enlace http://www.murcia.es/documents/2423107/14824929/
IPU+1501-2021.zip y, en su caso, se podrán presentar las alegaciones que se 
estimen pertinentes.

Murcia, a 29 de diciembre de 2021.—El Alcalde, PD., el Jefe de Servicio de 
Intervención y Disciplina de Actividades y Ponencia Técnica, J. Carmelo Tornero 
Montoro.
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

87 Aprobación inicial del Presupuesto General ejercicio 2022.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación celebrado el día 3 de 
enero de 2022, el Presupuesto General del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 
y el Presupuesto del Patronato Universidad Popular, para el ejercicio de 
2022, se expone al público durante el plazo de quince días hábiles, el expediente 
completo a efectos de que los interesados que se reseñan en el apartado 1 del 
art. 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los motivos que se 
indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el Presupuesto se entenderá definitivamente aprobado.

San Pedro del Pinatar, 3 de enero de 2022.—La Alcaldesa, Visitación Martínez 
Martínez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia

88 Aprobación definitiva del  Presupuesto General para 2022.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 de Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de Haciendas Locales, se expone al Público el Presupuesto 
General del Consorcio de Residuos Sólidos de la Región de Murcia para 2022, 
definitivamente aprobado y que a nivel de capítulos resulta:

Presupuesto

GASTOS

A) Operaciones corrientes

Gastos de personal       356.112,76.- €.

Gastos en bienes corrientes y de servicios          10.877.389,71.- €.

Gastos financieros               600,00.- €.

B) Operaciones de capital

 Inversiones reales        0,00- €.

 Transferencias de capital      0,00.- €.

Activos financieros        0,00.- €.

Pasivos financieros        165.729,64.- €.

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS           11.399.832,11- €.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes

Tasas y otros ingresos         18.000,00.- €.

Transferencias Corrientes             11.381.832,11.- €.

Ingresos patrimoniales       0,00.- €.

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital       0,00.- €

Activos financieros        0,00.- €

Pasivos financieros        0,00.- €

TOTAL DE PRESUPUESTO DE INGRESOS          11.399.832,11.- €

Murcia, 29 de diciembre de 2021.—El Gerente, Javier Herrero Padrón.
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